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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 
DIVISIÓN DE IDENTIFICACIÓN, RASTREABILIDAD Y REPRODUCCIÓN ANIMAL 

ÁREA DE REGISTRO DE MARCAS DE ANIMAL GOBIERNO 
111? 111, SALVADon 

 

MEMORANDO 

DGG/ARMA/4917/2018 

PARA: Ing. Victor Manuel Torres Ruiz 

CC: Ing. Frida Elizabeth Quinteros 

DE: Aleida María Fátima López de Rivas 74á4te4 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de Información OIR 219-20f8-1 --;i  

FECHA: 24 de Septiembre 2018 

 

 

 

Con respeto me dirijo a usted, a fin de dar respuesta a solicitud OIR 219 sobre las siguientes 
consultas: 

1) Documento que explique el o los procedimientos vigentes para: 

Actualizar los registros de marcas especiales y numéricas de fierros para herrar ganado bovino y 
equino y de sus propietarios. 

Para realizar el registro y emitir las matriculas de Marcas especiales y numéricas de fierros para 
herrar ganado bovino y equino, esta se basa en el REGLAMENTO PARA EL USO DE 
FIERROS O MARCAS DE HERRAR GANADO Y TRASLADO DE SEMOVIENTES, en 
sus Art.1°, Art.2°, Art.3°, Art.4', Art.5°, Art.6° y Art.29° Así mismo, para proveer estos 
servicios se cuenta con el tarifario en FAES-DGSVA, mediante el Acuerdo No 8 de fecha 
3 de enero del 2011 publicado en el D.O. de la misma fecha. 

DESCRIPCIÓN PRECIO US.$ 
Área de Marcas y Fierros 

E. Extensión de constancia de Matriculas de Fierro para herrar Ganado   $5.65 
2.  Autorización especial para la venta de Ganado (por perdida de carta de venta)  $5.65 
3.  Certificación de carta de venta  $5,65 
4.  Extensión de Constancia de posesión de carta de venta  $5.65 
5.  Autorización por 5 años de Registro de Fierro para herrar Ganado   $43.79 
6, Autorización de figura especial para herrar ganado  $90.40 
7.  Reposición de Matricula de Fierro   $21.89 
8.  Traspaso de Matricula de Fierro para. herrar Ganado   $33,90 
9, Refrenda por 5 anos de Matricula de Fierro para herrar Ganado   $43,79 
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2) Copia del registro de marcas en su versión pública, sin identificar propietarios. 

Hago de su conocimiento que este numeral no puede ser contestado debido a que la base de datos 
de marcas y fierros consta de 147,685, lo cual seria imposible proveer en físico o electrónico por lo 
grande del archivo, a raíz de lo cual, únicamente se proveerá una muestra de los diferentes tipos de 
fierro que hay en el país (caprichosos, numéricos y especiales); tampoco es viable mostrar los 
archivos físicos, ya que en una sola hoja de frente se encuentra la información personal del usuario 
ganadero. 

FIERROS CAPRICHOSOS 
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FIERROS ESPECIALES 
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3) Número de matrículas registradas a la fecha, separar por bovino y equino. 

Le informo que hasta este jueves 20 día jueves 20 de septiembre de 2018 tenemos la cantidad de 
147,685 Matriculas registradas, lo que no es aplicable es determinar si son para bovinos y equinos, 
ya que el mismo fierro puede ser utilizado para ambos sin distinción. 

Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo con muestras de mi especial estima y 
consideración. 

Atentamente, 




